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Quillota, 03 de febrero de 2021.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 
D.A. NUM: 1353 /VISTOS:  
 
 

1. Of icio Ord. N°52/2021 de 27 de Enero de 2021 de Dirección de Obras 
Municipales a Sr. Alcalde, en que solicita autorizar aumento de plazo 
del proyecto denominado “NORMALIZACIÓN JARDÍN INFANTIL Y 
SALA CUNA VTF OSO PANDA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  desde el 
01 de Febrero al 25 de Febrero de 2021, ambas fechas inclusive. 
Financiado mediante Mejoramiento urbano y equipamiento comunal 
subprograma Emergencia 2019, Resolución Exento N°17115/2019 de 
23 de Diciembre de 2019. 

             

 
 
 

2. Resolución Alcaldicia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 
 

 
3. Decreto Alcaldicio N°4988 de 08 de Junio de 2020, que adjudicó la 

Licitación Pública denominada NORMALIZACIÓN JARDÍN INFANTIL 
Y SALA CUNA VTF OSO PANDA, COMUNA DE QUILLOTA ,  al  
proponente identif icado como Yerko Ríos Ingeniería y Construcción 
E.I.R.L.;  

 
4. Carta de Empresa YR Ingeniería y Construcción E.I.R.L. de 22 de 

Enero de 2020, que solicita aumento de plazo del contrato por 25 días 
corridos, f inalizando f inalmente el día 25 de Febrero de 2021;  

 
 

5. Las facultades que me conf iere la Ley Nº 18.695, Orgánica  
Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 

 
PRIMERO:             AUTORÍZASE Aumento de plazo del proyecto 
denominado “NORMALIZACIÓN JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA VTF 
OSO PANDA, COMUNA DE QUILLOTA” ,  por 25 días corridos desde el 01 
de febrero al 25 de febrero de 2021, ambas fechas inclusive.  
 
SEGUNDO:                       REDACTE la Unidad de Asesoría Jurídica el  
Anexo Modif icatorio Contractual correspondiente a la brevedad.  
 
TERCERO:   ADOPTEN la  Direcc ión de Obras Municipales 
y la Secretaría Comunal de Planif icación, las  medidas  pert inentes para el 
cumplimiento de esta resolución.  

 
 


